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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

INiim. 774.
Articulo de oficio.

Núm. 935.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado -1— Elecciones.—Habien
do acudido á este Gobierno de provincia 
diferentes alcaldes consultando la for
ma y los plazos en que se deba cele
brar la Junta de escrutinio, de que tra
ta el art. 80 de la Ley electoral en los 
pueblos que se hayan celebrado segun
das elecciones municipales en los dias 
31 de enero último y el 1, 2¡ y 3 del 
actual, como igualmente en el que ha
ya de verificarse la sesión pública á que 
se refiere el art. 87, y el dia en que 
hayan de tomar posesión los nuevos 
concejales electos, he resuello dictar las 
reglas siguientes:

1.° En los distritos en que haya ha
bido segundas elecciones municipales 
en todos sus colegios en los dias 31 de 
enero último i.0 2 y 3 del actual, la 
Junta general de escrutinio se reunirá 
el 11 del que rige á las diez de su ma
ñana procediendo conforme determinan 
los artículos del 80 al 85 inclusive de la 
ley electoral vigente. En el caso de que 
el distrito solo se componga de uno ó 
dos colegios, ó que habiendo mas, solo 
hubiere habido segunda elección en uno 
ó dos de ellos, irán como comisiona
dos á la Junta, los cuatro Secretarios es
crutadores si la elección fué solo en un 
colegio, y dos Secretarios por cada co
legio si la elección fué en dos, elegidos 
conforme al articulo 80.

Los Ayuntamientos celebraráe 
c* dia 25 la sesión pública á que sn 
re*>cre el art. 87 de la ley y la Comi
sión provincial resolverá antes del 15 
de marzo los recursos de que trata el 
art. 89.

d." Los Concejales elegidos toma- 
•an posesión de sus cargos el dia 21 
de* mismo mes de marzo, y se proce- 

á lo que disponen los artículos 
19, 50 v51 de la ley municipal de 

de agosto de -1870.
Palma 5 de febrero de 1872.—El Go- 

oernador, Julián Vega.

Núm. 936.

Sección de Fomento. — Montes.—No 
habiendo tenido efecto por falta de lici- 
tadores la cuarta subasta de los pastos 
del monte publico de Valldemosa de
nominado Comuna, la cual se anunció 
en el Boletín oficial numero 750 cor
respondiente al dia 13 de diciembre de 
1871; he acordado de conformidad con 
lo propuesto por el distrito forestal ó in
formado por la Excma. Dijiulacion pro
vincial, se proceda á una quinta subas- 
la bajo las mism s condiciones y tipo 
de la retasa que ha quedado reducido á 
la cantidad de ochenta pesetas.

La licitación tendrá lugar por pujas ‘ 
abiertas á las once de la mañana deldia 
diez y ocho del actual, en las casas 
consistoriales de Valldemosa con asis
tencia de la comisión de Montes del 
Ayuntamiento y el sobreguarda de la 
comarca, con estricta sugecion al plie
go de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Alcaldía del referido 
pueblo, para que puedan consultarlo 
cuantas personas deseen interesarse 
en la subasta. Palma cinco de febrero 
de 1872.—Julián Vega.

Núm. 937.

Sección de Fomento.—Estadística.— 
Circular.—Habiendo re uelto el Gobier
no de S. M. publicar un anuario esla- 
dislico que sea la expresión verdadera 
dolos adelantos del pais en 1870, fal- 
tanle las oportunas noticias sobre las 
escuelas que durante el segundo trimes
tre de aquel año existieron dedicadas á 
la primera enseñanza en la provincia 
de mi cargo, interesando igualmente 
conocer el número mayor de alumnos 
de uno y otro sexo quelas frecuentaron.

Circulado en esle Boielin el cuadro 
modelo á que deben atenerse los seño
res Alcaldes, no necesito encarecer la 
necesidad de que se esmeren en el cum
plimiento de tan interesante servicio, 
limitándome por lo tanto á hacerles 
presente que de su reconocido celo es
peróse sirvan ultimar la estadística es- 
presadá en el mas breve plazo posible, 
para que de esta manera comprenda la 
Superioridad que las Baleares son fieles 
interpretes de los sentimientos de pa

triotismo é ilustración de sus adminis
trados. Palma 30 de enero de 1872. 
—Julián Vega.

^Veasc el estado de la página 2.)

Núm. 938.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general del Tesoro pu
blico con fecha 28 de enero ultimo me 

j dice lo siguiente.। El Exorno. Sr. Ministro deHacienda, 
comunicaá esta Dirección general en 10 
del corriente la Real orden que sigue

’ «limo. Sr.: He dado cuenta al Rey, 
(Q. D. G.) de la consulta deesa Direc
ción general, relativajá la conveniencia

1 de ampliar el plazo señalado por la or
den del Regente del Reyno, L eba 29 
agosto de 1870, para recojcr y can- 
gear los residuos de suscricion á los 
Bonos del Tesoro do la emisión decre
tada en 28 octubre de 1868, y tenien
do en cuenta las razones espuestas por 
esa Dirección, S. M. se ha servido otor
gar un nuevo plazo de tres meses pa
ra el cange de dichos documentos, que 
deberá tener lugar con arreglo á las 
disposiciones de la citada orden de 29 
de agosto de 1870 —De Real orden lo 
digo á V. I. para los efectos corres
pondientes.»

Lo que traslado á V. I. para su co
nocimiento y á fin de que disponga se 
inserte en el Boletín oficial de esa Pro
vincia y encarezca á los tenedores de 
residuos del empréstito de quinientos 
millones de pesetas, la conveniencia 
de que acudan á cangearlos á la Teso
rería Central de Hacienda publica, por 
los equivalentes Bonos del Tesoro, an
tes de que termine el nuevo plaza con
cedido, en el concepto de que este em
pezará á regir el dia 1.” de febrero pró
ximo.»

Y en su vista he dispuesto se inserte 
en el Boletin oficial de esta provincia 
para que llegue á noticia de los inte
resados. Palma 1.° febrero 1872.—El 

; Administrador económico Juan Manuel 
’ Martin.

Núm. 939.

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA.

El reparto general, formado entre to
dos los vecinos y hacendados foraste
ros, para cubrir el deficildel presupues
to municipal y contingente provincial, 
correspondiente al año económico ac
tual, estará de manifiesto en esta se
cretaria por espacio de ocho dias, á 
contar del en que se inserta este anun
cio en el Boletín oficial, á efectos de 
reclamación. Son Servera 30 enero de 
1872.—El Alcalde, Monserrate San- 
tandreu.—P. A. 1). A. y A.-Antonio 
Llull, secretario.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Eocposicion.

SEÑOR. La facultad que al Gobier
no, como defensor de los intereses 
públicos, compete vigilar la construc
ción, conservación y explotación de 
los ierro-carriles, exige, para no ser 

haya en las líneas personal numeroso; 
. se necesita ademas una acertada divi
' sion del trabajo, y que lodos los em
pleados afectos á tan importante servi
cio posean los conocimientos que re
quiere la especialidad de sus respecti
vos destinos. La actual organización de 
las Inspecciones no responde satisfac
toriamente á tan reconociílo principio 
de buena administración. Separada la 
parle facultativa déla administrativa y 
mercantil, funcionan con cierta inde
pendencia una de otra que perjudica al 
debido concierto y armonía en el ex
pedito despacho de los asuntos com
plejos á que se extiende la vigilancia.

Por otra parle la inspección mera
mente técnica, dada su vasta extensión 
puede no serian activa como debiera 
encomendada á un centro único, por 
mucho que sea el personal de que dis
ponga. Y si á esto se agrega que á pe
sar del celo y buenas prendas de los 
empleados administrativos y mercanti
les, su gestión no ofrece bastantes ga
rantías de acierte, careciendo de los 
conocimientos indispensables para com-
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Relación espresiva del mayor número de alumnos de uno y otro sexo, que asistieron á las Escuelas de primera enseñan
za que se indican en el segundo trimestre de 1870.
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dá una de las tres Secciones.
Art. 8.° Será Jefe superior de cada 

división, que para lodos los asuntos se 
entenderá directamente con la Dirección 
general de obras públicas, el que lo 
sea de la Sección de Caminos, Canales 
y Puertos, sin perjuicio de que tenga á 
su cargo el despacho de su sección cor
respondiente.

Art. 9.° El ministro de Fomento 
dispondrá que periódicamente y con la 
posible frecuencia giren los Inspecto
res generales de Caminos, Canales y 
Puertos visitas á las divisiones de 
inspección de ferro-carriles

Art. 10. La residencia de la Ins
pección general de cada división será 
la del domicilio social de la compañía 
cuya linea inspeccione; pero si la divi
sión comprendiese mas de una línea 
correspondiente á distintas compañías, 
el Ministro de Fomento designará la re
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prender bien y desempeñar cumplida
mente su cometido, V. M no podradu 
dar de que urge corregir lo defectuoso 
de semejante sistema, y prestar mas efi
caz amparo á los intereses del Estado y 
délos particulares.

Para ello cree el Ministro que suscri
be que conviene, dejando el mismo nú
mero de diversiones actuales, si bien 
venando su denominación respectiva, 
dividir la Inspección en tres Secciones, 
una de via y obras, otra de tracción y 
material y otra de tráfico y movimiento, 
cada una con su Jefe; pero funcionan
do tudas bajo la superior dirección de 
uno común, que debe ser el mas carac
terizado por su calegoria y tilulos cien- 
lificos. Desempeñada la primera por los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, puede confiarse la segunda á los 
Ingenieros industriales, áquienes asis
te indudable derecho á la protección 
del Gobierno, que con justicia recla
man en cumplimiento de las solemnes 
promesas que al establecer su carrera 
se les hicieron.

Respecto á la tercera se propone á 
V. M. la creación de un cuerpo peri
cial de Inspectores y Vigilantes, que sin 
reunir la elevación y multiplicidad de 
conocimientos que los Ingenieros ten
gan los necesarios para fiscalizar á las 
empresas dentro de las leyes y regla
mentos; para entender con ilustrado é 
imparcial criterio en las reclamaciones 
que á las mismas hagan los particula
res interesados, y para auxiliar com- 
pclenlemcnle á la Administración Cen
tral en la resolución de las frecuentes y 
veces complicadas cuestiones sobre ta
rifas, servicio de Irenes, contratos com
binados entre las compañías, expedí - 
cion y entrega de mercancías y equi
pajes, y otras varias concernientes á la 
observancia de la ley y reglamento de 
policía de ferro-carriles. Un reglamen
to, que habrá de redactarse inmediata
mente, fijará la prudente división de

atribuciones de cada Sección, las délos 
Jefes rcspeclivos y las del Superior de 
la división; establecerá las reglas á 
que han de sujetarse en el despacho 
de los asuntos para que haya concierto 
sin confusión, é independencia relati
va sin anarquía; y por último, señala
rá las cualidades y estudios que han 
de requerirse para ingresaren el cuer
po pericial administrativo, que al mis
ma tiempo q ic harán mayor competen
cia á los interesados, les proporciona
rán la ventaja de no poder ser removi
dos de sus destinos sino por fallas gra
ves en los mismos cometidas.

Con esta organización, que se ha de 
plantear sin el menor aumento de gasto, 
ánles por el contrario, obteniendo una 
economía de cerca de 3.000 pesetas en 
el crédito consignado para este servi
cio en los capitulos 25 y 26 del presu
puesto de este Ministerio, se logrará dar 
unidad de acción á la inspección y vi
gilancia hacerlas mas asiduas, conlí 
nuas é ilustradas, inspirar tranquilidad 
y confianza á los viajeros y traficantes, 
y asegurar los intereses del Estado.

Fundado en estas razones, que V. M. 
sabrá apreciar con su sabiduría, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
proponer el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 19 de enero de 1872.—El 
ministro de Fomento, Alejandro Groi- 
zard.

DECKETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Inspección general 

del Estado sobre los ferro-carriles se 
efectuará distribuyendo estos en seis 
divisiones, que se denominarán 1.a, 
2.a, 3.a, 4.*, 5.a y 5.*, cada una de

las cuales tendrá la demarcación que se 
determinará por medio de Reales or
denes.

Art 2.° En cada una de las seis 
divisiones la Inspección se dividirá en 
tres Secciones: la primera sobre la via 
y obras: la segunda sobre la tracción y 
material, y la tercera sobre el tráfico y 
movimiento. -

Art. 3.° Para ejercer la inspección 
sobre la via y obras se destinará un 
Ingeniero Jefe del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, y los Ingenieros 
primeros y segundos que se determi
narán en la plantilla.

Art. 4/ La inspección sobre la 
tracción y material estará á cargo de 
Ingenieros industriales, de los que en 
cada división habrá un Jefe y los su
balternos que se fijen en la plantilla.

Art. 5.° Para la inspección sobre 
el tráfico y movimiento se nombrarán 
Inspectores administrativos, constitu
yendo un cuerpo pericial con escalafón 
cerrado, debiendo los que aspiren á 
estas plazas reunir los conocimientos 
y circunstancias que se expresen en el 
reglamento, y sus ascensos serán por 
rigoroso orden de antigüedad. Este 
cuerpo se compondrá de Inspectores 
administrativos, Jefes de primera yse- 
gundaclase, y de Inspectores primeros 
segundos, terceros y cuartos; quedan
do suprimidas las denominaciones ac
tuales de Inspectores especiales y co
misarios.

. Art. 6.° Habrá también en las di
visiones de inspección de ferro-carri
les el personal subalterno necesario de 
Ayudantes de Obras públicas, Vigilan
tes de tren y de via, Escri denles y Or
denanzas. Para ser Vigilantes de tren y 
de via será indispensable acreditarlos 
conocimientos y cualidades especiales 
que fijará el reglamento.

Art. 7.° También se deslindaran 
en el mismo, con toda precisión las atri
buciones distintas que compelen á ca-

sidencia.
Art. 11. Por virtud de lo dispuesto 

en artículos anteriores, la plantilla de 
las Inspecciones de ferro-carriles será 
la siguiente: ocho Ingenieros Jefes de 
Caminos, Canales y Puertos y el núme
ro de Ingenieros subalternos y Ayu
dantes de Obras públicas que exija el 
servicio dentro del número que en la 
plantilla del cuerpo se asignan para 
servicio activo en el derecho de 16 del 
corriente; dos Ingenieros industriales 
Jefes de primera clase á 5.000 péselas; 
cuatro de segunda á 4.000; dos Inge
nieros primeros á 3.000, y tres segun
dos á 2.700; dos Inspectores adminis- 
tralivos JeL-s de primera clase á 5.000 
pesetas; cuatro de segunda á 4.000; 
seis Inspectores administrativos prime
ros á 3.000; 20 segundos á 2 500; 
30 terceros á 2.000, y 60 cuartos á 
1.500, y el número de Vigilantes de 
tren y de via que como necesario para 
el servicio fije el Ministro de Fomento 
dentro del crédito consignado en el pre
supuesto; seis Escribientes primeros á 
1.250; 12 segundos á 1.000, y 12 
Ordenanzas á 750.

Art. 12. Los empleados periciales 
délas Inspecciones de ferro-carriles, 
aparte de los Ingenieros de Caminos 
que ya tienen su reglamento especial, 
no podrán ser removidos sino en lá 
forma y con las condiciones que se ex
presarán en su peculiar reglamento; 
pero podrán ser traslada los á un pun
to á otro según las necesidades del ser
vicio.

Art. 13. Los actuales empleados 
en las Inspecciones administrativas y 
mercantiles tendrán el término de un 
ano desde la publicación de dicho re
gla nenio, para acreditar prévio examen 
(pie han adquirido las cuali lados y co- 
noi ¡míenlos que el mismo exija. Pasa
do este liempo sin presentarse á exá- 
men, ó siendo en el reprobados, serán 
declarados cesantes. Desde la publica
ción del reglamento no podrá ser nom
brado para la inspección de tráfico y 
movimiento ninguno que no tenga los 
requisitos que en el mismo se pre
vengan.

Art. 14. Este decreto empezará á 
regir desde la fecha de la publicación 
del reglamento.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
enero de mil ochocientos setenta y dos.
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—•Amadeo.—El ministro de Fomento, 
Alejandro Groizard.

limo. Sr.: Conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con los informes emitidos 
por la Sección 5.a de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y el Ingeniero Jefe de la provincia de 
Barcelona, el Rey (Q. D. G.) ha resuel
to desestimar las exposiciones presen
tadas por 1). Pedro Rizorla y D. José 
Espona en solicitud de que se declare 
caducada la Real autorización que tie
ne D. José Terrés para aprovechar las 
aguas del rio Ter como fuerza motriz 
de un establecimiento industrial en el 
término de San Feliú de Torelló.

Al propio tiempo se hadignado S. M. 
conceder al referido D. José Terrés una 
próroga de 18 meses, contados desde 
esta fecha, para que pueda reconstruir 
la fábrica de su propiedad que fué re
ducida A cenizas en el incendio ocur
i ido en la noche del 15 al 
de abril de 1869. .

14 del mes

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efcclos correspon
dientes. Dios guarde A V. I. muchos 
años. Madrid 12 de enero de 18^2.— 
Groizard.—Sr. Director general de 

' Obras públicas.

cial de Gerona, relativo á inclusión en 
las lisias electorales del pueblo de La 
Escala:

Vista la instancia que D. Pedro Ma- 
ranges presentó en 13 de setiembre úl
timo ame el Ayuntamiento de la expre
sada villa para que se comprendieran 
en las listas electorales á 38 vecinos 
que no figuraban en ellas:

Visto el acuerdo lomado por el 
Ayuntamiento en 25 del mismo mes dis
poniendo la inclusión de cinco de di
chos electores, y denegándola en cuan
to á los demás por no figurar en el pa
drón vecinal formado en junio último:

Vista la providencia dictada con fe
cha 14 de octubre por la Comisión pro
vincial en el recurso de alzada inter
puesto ante el mismo por el citado Ma- 
ranges, en virtud de la cual resolvió 
que el Ayunlamienlo de Escala inclu
yese en el censo electoral á los que 
por medio de la cédula de vecindad 
acreditasen hallarse empadronados, re
servando, así al exponente como á los, 
demás agraviados, el derecho de exi
gí1' á los individuos del Ayuntamiento

señalado para publicar las ultimadas, 
tal vez se vean algunos electores pri
vados de ejercer sus derechos á causa 
de la incompetencia y lentitud con que 
ha obrado la citada Autoridad;

La Sección es de parecer*
1 ." Que procede alzar la suspen

sión del acuerdo de la Comisión pro
vincial, indebidamente dictada por el 
Gobernador de la provincia.

2 .° Que si los electores á quienes 
se refiere esle espediente no pudiesen 
ser incluidos en las listas, ni hacer 
uso por consiguiente de su derecho, se 
les reserve su acción para ejercitarla 
contra quien proceda con arreglo al tí
tulo 3.° de la ley electoral.»

Y conformes. M el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de setiembre de 1871. 
—Candau.—Sr. Gobernador déla pro
vincia de Gerona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. el Rey, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la regla 4." del art. 271 
del reglamento general dictado para la 
ejecución de la ley hipotecaria, se ha 
servido nombrar individuos del Tribu
nal que ha de entender en los ejercicios 
de oposiciones á los Registros de la 
propiedad vacantes que deben proveer
se en esta forma: á D. Emilio Navarro, 
Director general de los Registros civil 
y de la propiedad y del ¡Notariado, 
Presidente; á D. Francisco Pisa Pa
jares, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central; 
á D. Fernando Rodríguez Pridall, 
Registrador de la propiedad de Madrid; 
á D. Simón Gris Benilez, Abogado del 
Colegio de esta corte, y á D. Toribio 
Plá yMon, Oficial primero de la expre
sada Dirección, que hará de Secrel .rio 
del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid 29 de enero de 187 2.-—Alon
so.—Sr. Director de los Registros c¡- 
vil y de la propiedad y del Notariado.

(Gaceta del 2/ de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Kemilido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspensión de 
uo acuerdo de esa Comisión provincial 
sobre inclusión en las listas clectora- 
E‘s de La Escala, la Sección de Go
bernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
fámen:

la responsabilidad á que se hubieren 
hecho acreedores con arreglo al til. 3.° 
de la ley electoral:

Vista la resolución del Gobernador 
de la provincia, fecha 30 de octubre, 
suspendiendo el acuerdo de la Comi
sión provincial por suponer con el in
fringido el art. 20 de la ley electoral:

Vistos los artículos 25 y 26 de la 
ley expresada según los cuales las re- 
soluc.ones de los Ayuntamientos res
pecto á inclusión en las listas electo
rales son a¡)elables ante la Comisión 
provincial, y Ls de esta ante la Au
di ncia:

Visto el art. 50 de la ley provincial 
de 20 de agosto disponiendo que no 
pueda ser suspendida la ejecución de 
los acuerdos tomados por la Diputación 
en asuntos de su competencia, aun cuan
do por ellos en su forma se infrinja al
guna disposición legal:

, Considerando que atribuido exclu
sivamente á los Ayuntamientos, á las 
Comisiones provinciales y las Audien
cias el conocimiento y resolución de las 
cuestiones que se originen con motivo 
de las rectificaciones de las listas elec
torales, carece de toda competencia el 
Gobernador de la provincia para enten 
der en tales asuntos:

Considerando que en este concepto 
no pudo suspender el acuerdo de la Co
misión provincial, puesto que la facul
ta 1 que para ello le concede el art. 48 
de la ley provincial se refiere exclusi
vamente á los casos de incompetencia 
ó delincuencia, ninguno de los cuales 
ha tenido lugar en la ocasión pré
senle:

Considerando que á la inmotivada y 
y hasl ¡ ilegal suspensión del acuerdo de 
la comisión provincial dictada por el 
Gobernador se agrega la lentitud con 
que el mismo ha procedido en esle 
asunto, puesto que desde el 15 de be-* 
lubre en que se le comunicó ei acuer
do no lo suspendió hasta el 30, ni ele
vó el expediente al Gobierno hasta el 
7 de noviembre, dando lugar con es-

Remitida á informe del Consejo de 
Esta lo la apelación interpuesta por el 
Alcalde de Epila, como Presidente de 
la Junta de alfardas, contra un acuer
do de la Comisión provincial en que 
declaró válida la convocatoria hecha á 
dicha Junta, la Sección de Gobernación 
y Fomento de aquel alto cuerpo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Las Ordenanzas de 
riego de la villa de Epila previenen que 
la Junta general de alfardas, compuesta 
de 40 mayores regantes, tenga lugar 
todos años en 15 de julio. Demóra

^En cumplimiento de la Real orden 
de 16 del corriente, recibida en el día 

e ayer, ha examinado esla Sección - .Uo u i.u l iu u c , 
1 > expediente relativo á la suspensión plazos para la rectificación de las lis- 

u un acuerdo de la Comisión provin-; las, y próximo á espirarar también el

tas dilaciones á que terminados los

da sin embargo en el actual h asta el 
día 30, se presentaron los oficios de 
convocatoria á la firma del Alcalde, 
Presidente de dicha Junta; y como en 
ellos se expresase que los interesados 
podian conqiarecer porsi ó por medio 
de persona autorizada por oficio, se 
ne.ó á suscribirlos el Alcalde, y dispu
so que se rehiciesen en el sentido de 
que la representación habia de serpor 
medio de poder bastante á fin de no de
fraudar los intereses de la Hacienda.

Temerosa la mayoría de la Junta de 
gobierno de que pudiera retrasarse de
masiado la celebración de la Junta ge
neral, como habia acontecido en el año 
de 1869, que no se fecluó hasta el 23 
de diciembre y de que el propósito del 
Alcalde fuese dilatar el pago de lo que 
adeudaba á la misma Junta, acordó te
ner la reunión el di.i 30, haciéndosela 
convocatoria en la forma de costumbre 
por el Vicepr. sidente, y poniéndolo lo- 
d > en conocimiento de la Diputación 
provincial en 24 del referido mes á fin 
de que se ordenase al Alcalde presi
diese la sesión. Acompañáronse varias 
certificaciones de actas de la menciona
da Junta, por donde se hace constar, 
entre otros particulares, que desde el 
año 1852, en que se aprobaron las 
ordenaciones, se habia admitido siem
pre la representación de los propieta
rios regantes por medio de oficio.

Por su parle .el Alcalde recurrió tam
bién á la corporación provincia ¿en 
queja de la conducta observada por 
aquella Junta de gobierno, fundándola

en el perjuicio que se irrogaba á la 
Hacienda y en la usurpación de atribu
ciones por el Vicepresidente de la Jun
ta, quien autorizó por si los oficios de 
vonvocatoria; y como no fuesen aten
didas sus reclamaciones por el cuer
po provincial, se alzó para ante la su
perioridad en 10 de agosto último.

La Comisión provincial, teniendo en 
cuenta que en las Ordenanzas de que 
se trata no existe disposición alguna 
que prohíba la forma do citación em
plea la, la cual por otra parle era la 
acostumbrada en esta y oirás muchas 
comunidades de regantes, y que al ne
garse el Alcalde á autorizarlos oficios 
correspondientes, no sólo causaba un 
perjuicio á la Sociedad de Epila por 
la necesidad que tenia de arbitrar re
cursos para la limpia de acequias y 
demás gastos, sino que habia decli- 
dado en cierto modo sus facultades de 
Presidente de la mencionada asociación, 
juzgó deseslimable el recurso inter
puesto, y así lo informó en 31 de oc
tubre al elevarlo á manos de V. E.

Examinados lodos los antecedes por 
esta Sección en virtud de la Real or
den comunicada por el ministerio de 
su digno cargo en 10 del corriente mes, 
no puede menos de notar que si bien 
son acertadas las apreciaciones de la 
Comisión provincial en cuanto al fondo 
de la cuestión, no era de su compe
tencia eniender en un asunto com
piel ¡mente cxlraño á las funciones ad
ministrativas encomendadas á las Di
putaciones por la ley de 20 de agosto 
de 1870. Asi esta 1l v como la muni
cipal se dictaron para el régimen y go
bierno de las provincias ó délos Muni- 
pios; y como en el caso presente se
Irala de intereses de una colectividad 
de regantes, de l¿i que forma parte el 
Alcalde de Epila en el doble concepto 
de Presidente de la comunidad y de 
mero asociado por si ó en represen
tación de olios, no debió este dirigir 
sus reclamaciones á la Diputación D|ii 
el cuerpo provincial cuten ler de ellas 
por ser materia ajena á las atribuciones 
que al uno y al otro les están seña
ladas.

Esta comunidad, como todas las de 
su clase, tiene Ordenanzas piopias 
por donde regirse; y aunque la Sec
ción no ha podido tenerlas á la vis
ta por no haberse acompañado al ex
pediente, ha de suponer que en ellas 
se habia previsto la forma de dirimir 
las discordias entre los asociados, so
metiéndolas al Sindicato ó Tribunal
competente, en conformidad 
cripciones de la ley de 3 
de 1¡S66 sobre el dominio 
chamiento de las aguas,

En méritos, pues, de lo

á las pres- 
de agosto 

y apro ve-

. . . - manifesta
do, esta Sección opina que la Comi
sión provincial de Zaragoza ha obra
do con notoria incompetencia enten
diendo en el recurso interpuesto por 
el Alcalde de Epila; y que en su virtud 
debe declararse nulo lodo lo actuado, 
y hacerse saber al referido Ale Ide que 
use de su derecho en el modo y for-
ma que dispongan las Ordenanzas de 
riego de la mencionada villa, ó en su 
delecto en los términos prescritos por 
la vigente ley de aguas »

Y conforme S. M. el Rey con el prein-
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serlo diclámcn, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. pa
ra su conocimiento yefeclos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. m.ich >s. Ma
drid 3 de diciembre de 1871.—Can- 
dau.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza. •

^Gacela í de enero?) 

MINISTERIO DE HACIENDA.

MOVIMIENTO d e l  pe r s o n a l  d e l  mis mo  v e 
r if ic a d o EN LA PRIMERA QUINCENA DE 

NOVIEMBRE ULTIMO-

En 1.° Se declara cesante á D. Va- 
Jenlin de los Río s y Mantilla, Oficial 
de quinta clase de la Fábrica Nacional 
del Sello, y se nombra en su reempla
zo con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales á I). Eladio Runos y Cuelmo, 
Bachiller en Artes.

En id. Se deja sin efecto el nom
bramiento de Abogado liscal del Tri
bunal de primera instancia de Clases 
pasivas hecho en favor de D. Francis
co Caracciolo Mansi por decreto de 17 
de octubre último.

En id. Se declara cesante á don 
Eduardo Perez Aguila, Oficial de cuar
ta clase de la Sección administrativa 
de la Administración económica de 
Alicante; se traslada á este destino con 
el sueldo de 2 000 pesetas anuales á 
D. José de la Vega Rodríguez, que lo 
es de la de Valladolid, y se confiere 
esta vacante con el mismo haber a don 
Félix González Llana.

En id. Se declara cesante á Don 
Agustín Escobedo, Oficial de cuarta 
clase de la Sección extraordinaria (¡e 
Propiedades y Derechos del Estado de 
Castellón; se traslada á este destino 
con el sueldo de 2.000 pesetas á Don 
Antonio Bosch a Blazquez, que lo es de 
la de Alicante, y se repone en este 
destino con igual haber á D. Rafael 
toldan,

En 2. Se nombra para la plaza 
vacante de Oficial de quinta clase de 
la Sección administrativa de la Admi
nistración económica de Segovia con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales á 
D. Juan Alonso, Aspírame á Oficial de 
la misma Sección.

En id. Se declara cesante á D. Je
rónimo Dorado, Oficial de cuarta clase 
de la Sección extraordinari ’ de Pro
piedades y Derechos del Estado de Ge
rona, y so nombra en su reemplazo 
con el sueldo de 2.000 pesetas anua
les á D. Ramón Vendrell.

En 5. Se nombra, ¡i propuesta, 
para la plaza vacante de Guarda-alma
cén de efectos estancados de Salaman
ca con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales á I). Ricardo Becerril y Del
gado.

En id. Se dispone, á propuesta, 
que i). Augusto Moren, Oficial de ter
cera clase de la Intervención de la Ad
ministración económica de la Coruña 
con el sueldo de 2.500 pesetas anua
les se traslade á igual destino en la de 
Sevilla, y que D. Fidel Ramón Marino, 
que lo sirve con el mismo haber, 
reemplace á Moren en la Corufia.

En 6. Se declara cesante á D. An

gel Alveniz, Jefe de la Sección admi
nistrativa de la Administración econó
mica ilc Cáccrt'S, y se nombra en su 
reemplazo । on el sueldo de 3.500 pe
setas anuales a D. Manuel Builrago.

En id. Se nombra para la plaza 
vacante de Oficial de segunda clase de 
a Sección extraordinaria de Propieda
des y Derechos del Estado de Almería 
con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les á D. José López Azua, que lo es 
de la de Córdoba, y se repone en es
te destino con el mismo haber á don 
Francisco Conlreras Reyes.

En 8. Se declara cesante á 1). Ra
món Oliveros, Jefe de la Administra
ción económica de la Corulla.

En id. Se nombra para la plaza 
vacante de Oficial de tercera clase de 
la Dirección general de la Deuda públi
ca á 1). José Bolo, que lo es de cuar
ta de la misma Dirección; se asciende 
á esta vacante con el de 2 000 pesetas 
á D. Tiburcio Gómez, que lo es de 
quinta, y á esta plaza con el de 1.500 
a D. Mateo Fuentes, Aspirante de pri
mera clase de la misma dependencia.

En id. Se declara cesante á Don 
Francisco Sicilia, Guarda-almacén de 
efectos estancados de Cáceres, y se 
nombra en su reemplazo con el Sueldo 
de 2.000 ¡losetas anuales á D. Fran
cisco Campon y Aranda.

En id. Se 'nombra, á propuesta. 
Oficial Letrado de la Administración 
económica de Madrid con el sueldo de 
4.000 pesetas anuales á D. Vicente 
Belliure Viciano, que lo es de la de Va
lencia; se traslada á esta plaza con e 
de 3.500 á D. Mariano Sánchez Oca- 
ñi, que lo es de la de Málaga, y se 
confiere esta plaza con el mismo ha

' berá D. Manuel Cubero Villareal, elec
to de la de Madrid.

En 8. Se declara cesante á D. Jo
sé M.iria Tejeiro, Jeje de Negociado 
de tercera clase de la Sección adminis
trativa de la Administración económi
ca de Valencia; se traslada á este des
tino con el sueldo de 4.000 pesetas 
anuales á I). Felipe Corral, que sirve 
plaza de la misma clase en la Direc
ción general de Contribuciones, y se 
confiere esta vacante, en comisión, con 
el mismo haber á D. Francisco de Pau
la Allolaguirre, empleado cesante que 
disfruta haber pasivo.

En id. Se declara cesante, á pro
puesta é instancia del interesado, á 
D. Genaro Genovés, Vista cuarto de la 
Aduana de Cádiz, y se nombra eti su 
reemplazo con el sueldo de 3.500 pe
setas anuales á D. Joaquín Burruezo, 
Interventor de la de Tarragona.

En id. Se nombra, á propuesta y 
en virtud de* permuta, Oficial de quin
ta clase de la Sección administrativa 
de la Administración económica de 
Huelva con el sueldo de 1500 pese
tas anuales á D. Pedro Palón, Aspiran
te de primera clase de la de Valla 
dolid.

En id. Se declara cesante, á pro
puesta é instancia del interesado, á 
1). José Luis Escudero Fernandez de 
Córdova, Oficial de tercera clase de la 
Sección de Loterías en la Dirección ge
neral de Rentas; se asciende á esta 
plaza con el sueldo de 2.500 pesetas

anuales á D. José López Ponce, que lo 
es de cuarta de la misma Sección; á 
esta plaza con el de 2 000 á D. José 
Barrios Moreno, que lo es de quinta, 
cuya plaza queda suprimida; se au
menta á 3.000 pesetas la dotación de 
2.500 de la plaza de Oficial -le tercera 
clase que sirve D. Manuel Agero Ama- 
ley, nombrándole para la misma con 
la expresada calegoria, y se crea una 
de Aspirante de segunda clase en la 
mencionada Sección.

En id Se nombra, á propuesta, 
para la plaza de Oficial Letrado de la 
Administración económica de Cáceres 
con el sueldo de 2.500 pesetas anua
les á 1). Teobaldo Fajarnés y Caslells, 
que lo es de la de Baleares.

En id. Se dispone,, á propuesta, 
que D. Joaquín Abad, electo Oficial 
primero interino de la Aduana de Vigo 
con el sueldo de 2 000 pesetas anua
les se traslade en el mismo concepto á 
la plaza de Oficial sexto de la de Bil
bao, y que D. Manuel Fernandez Tur- 
bon, que sirve esta plaza con el de 
1.500, reemplace á Abatí en Vigo con 
el mismo carácter de inlerinidail.

En id. S; declara cúsanlo á don 
Emilio José Fernandez, Oficial de cuar
ta clase de la Sección extraordinaria 
de Propiedades y Derechos del Estado 
de Toledo, y se nombra en su reempla
zo con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales á I). Julián Oca y San Martin, 
cesante, por supresión, de la Dirección 
de Agricultura, Industria y Comercio.

En id. Se declara cesante, á pro
puesta, á D. Ildefonso Mercado, Admi
nistrador electo de la Aduana de Po- 
dralva, y se nombra en su reemplazo 
con el sueldo de 1.500 pesetas anua
les á D. Daniel Maria Galan, exceden
te de la misma clase.

En id. Se declara cesante, á pro
puesta é instancia del interesado, á 
D. Galo José de Ponte, Jefe de Inter
vención de la Administración económi
ca de Falencia; se asciende á este pla
za e n el sueldo de 4 000 pesetas 
anuales á D. Rafael Aguilar y Pulido, 
Oficial de primera clase de la de Bar
celona; á esta con el de 3.500 á don 
Jacinto Puidullés, que lo es de segun
da de la de Toledo; á osla con el de 
3.000 á D. Mariano del Barrio y Pra
do, que lo es de tercera de la de Cas
tellón; á esta con el de 2.500 á don 
José Mana Perez Doblado, que lo es de 
cuarta de 11 Dirección general de Con
tabilidad, y á esta con el de 2 000 á 
1). José Ramón Secades, Aspirante á 
Oficial de primera clase de la del Te
soro.

En id. Se declara cesante á D. Dio
nisio Fernandez de las Cuevas, Jefe 
de Negociado de segunda clase de la 
Dirección general de la Deuda pública; 
se suprime esta plaza, y se crea una 
de Oficial de tercera clase de la mis
ma Dirección con el sueldo de 2 500 
pesetas anuales, que su confiere á don 
Federico de Perla y Manrique.

{Gacetadel 5 de enero.)

ANUNCIOS.

MANUAL

DEL CIUDADANO ESPAÑOL, Ó S A COMPILA

CION ALF4BETICA DE LAS LEYES CUYA APLI

CACION ES MAS COMUN, 

hecha por D. José Mássa Sangmnelx.

Comprende la Constitución, Código penal 
g Leyes electoral^ de Orden público, Or
gánicas, Municipal y Provincial, y del

Matrimonio y Registro Civil.

Pr o s pe c t o .

Pocas son las palabras necesarias 
para hacer palpable la inmensa utilidad 
de la obra que presentamos al público. 
Las leyes que la componen son de una 
aplicación tan frecuente, que lodo es
pañol necesita manejarlas de continuo 
y tenerlas, ¡ or tanto, dispuestas de 
manera que encuentre pronta y fácil
mente la disposición que en olías bus
que: tal es el trabajo del Sr. MassaSan- 
guinelli.

Los Señores Diputados y Senadores 
encontrarán en este libro" un seguro 
consultor .en las luchas parlamenta
rias'el personal entero de los Gobiernos 
de Provincia y de los Ayuntamientos y 
Diputaciones Provinciales u m guía útilí
simo, puesto que en las leyes electoral, 
municipal y provincial se encuentra re
glamentada casi por completo la admi
nistración provincial; los Jueces Muni
cipales hallarán inmediatamente las dis
posiciones concernientes ai matrimonio 
y registro civil, asi como las penales, v 
por último, la ley de orden público y el 
Código penal hacen que esta obra sea 
útilísima á todos los Sres. Gobernado
res militares, Jefes de cuerpos y á cuan
tos Oficiales tienen que intervenir en 
los Consejos de Guerra, y por consi
guiente, que a¡dicar el Codigo, de cu
yas penas y su aplicación es preciso 
siempre hacer un detenido, largo y 
árido estudio que queda reducido áuna 
rápida ojeada echada sobre este libro, 
el cual explica detenidamente, como es 
natural, la naturaleza y efectos de cada 
pena, su aplicación etc.

BASES DE LA PUBLICACION.

El Manual del ciudadano español se 
publicará por entregas de 16 pági
nas, á dos columnas, de igual papel 
tamaño y tipos que el prospecto. Ca
da entrega costará un real en toda 
España, franca de porte, y se publica
rá una semanal. No se servirá susen- 
cion alguna sin que preceda el pago 
adelantado de ocho entregas, que se 
hará en libranzas del Giro múluo ó se
llos de Correos.

La suscricionse hará en provincias 
directamente enviando su importe al 
editor D. Julián de Lara, imprenta del 
Asilo, Toledo; en Madrid ó de este mo
do ó en casa de los señares Bailly-Bai- 
lliere, plaza de Topete, número 10, y 
Hernando, calle del Arenal, número IL

PALMA.—Impronta de Pedro José Gelabert-
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